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DISPOSICIONES GENERALES DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS 
 

Para la confección del Reglamento Interno las empresas deberán tener en consideración la 
Ley N° 16.744 y sus Decretos Reglamentarios y en especial los DS. N° 40 en su estructura y 
el D.S. N° 594. En lo que se refiere a la parte Orden, es el DFL N° 1 Código del Trabajo (en 
esta última parte las Instituciones Públicas deben por regirse por lo  establecido en el 
Estatuto Administrativo. 
 
I. LEY N° 16,744 Art. N° 67 establece: 
 

Artículo 67° Las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los 
reglamentos internos de higiene y seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir con 
las exigencias que dichos reglamentos les impongan. Los reglamentos deberán consultar la 
aplicación de multas a los trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal 
que se les haya proporcionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan las 
normas, reglamentaciones o instrucciones sobre higiene y seguridad en el trabajo. La 
aplicación de tales multas se regirá por lo dispuesto en el Párrafo I del Título III del Libro I 
del Código del Trabajo. 

 
El  D.S. N° 40 (Reglamenta su contenido)   

 
Art. 14. Toda empresa o entidad estará obligada a establecer y mantener al día un 
reglamento interno de seguridad e higiene en el trabajo, cuyo cumplimiento será obligatorio 
para los trabajadores. La empresa o entidad deberá entregar gratuitamente un ejemplar del 
reglamento a cada trabajador. 

 
Art. 15. El reglamento, o sus modificaciones posteriores, no requerirán la aprobación previa 
del Servicio Nacional de Salud (SEREMIS DE SALUD), pero éste podrá revisar su texto e 
introducir innovaciones cuando lo estime conveniente. 

 
El reglamento será sometido a la consideración del Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
con 15 días de anticipación a la fecha en que empiece a regir. Si en la empresa no existe 
Comité, el reglamento se pondrá en conocimiento del personal con la misma anticipación, 
mediante carteles fijados en dos sitios visibles al local del trabajo. 

 
Dentro del plazo indicado, el Comité o los trabajadores, según proceda, podrán formular las 
observaciones que les merezca el reglamento. 

 
Las observaciones aceptadas serán incorporadas al texto, que se entenderá modificado en 
la parte pertinente. En caso de desacuerdo entre la empresa y los trabajadores o de 
reclamaciones de algunas de las partes sobre el contenido del reglamento o sus 
modificaciones, decidirá el Servicio Nacional de Salud. (SEREMIS DE SALUD), 

 
Tendrá una vigencia de un año, pero se entenderá prorrogado automáticamente, por 
períodos iguales, si no ha habido observaciones por parte del Departamento de Prevención 
o del Comité Paritario de Higiene y Seguridad, o a falta de éstos de la empresa o de los 
trabajadores. 
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Art. 16. El reglamento deberá comprender como mínimo un preámbulo y cuatro capítulos 
destinados respectivamente a disposiciones generales, obligaciones, prohibiciones y 
sanciones. 

 
Además, deberá reproducir el procedimiento de reclamos establecido por la Ley Nº 16.744  
y por su reglamento. 

 
En el preámbulo se señalará el objetivo que persigue el reglamento, el mandato dispuesto 
por la Ley Nº 16.744, con mención textual del artículo 67, y terminará con un llamado a la 
cooperación. 

 
Art. 17. En el capítulo sobre disposiciones generales se podrán incluir normas sobre 
materias tales como los procedimientos para exámenes médicos o psicotécnicos del 
personal, sean preocupacionales o posteriores; los procedimientos de investigación de los 
accidentes que ocurran; las facilidades a los Comités Paritarios para cumplir su cometido; la 
instrucción básica en prevención de riesgos a los trabajadores nuevos; la responsabilidad 
de los niveles ejecutivos intermedios; las especificaciones de elementos de protección 
personal en relación con tipos de faenas, etc. 

 
Art. 18. El capítulo sobre obligaciones deberá comprender todas aquellas materias cuyas 
normas o disposiciones son de carácter imperativo para el personal, tales como el 
conocimiento y cumplimiento del reglamento interno; el uso correcto y cuidado de los 
elementos de protección personal; el uso u operancia de todo elemento, aparato o 
dispositivo destinado a la protección contra riesgos; la conservación y buen trato de los 
elementos de trabajo entregados para uso del trabajador; la obligatoriedad de cada cual de 
dar cuenta de todo síntoma de enfermedad profesional que advierta o de todo accidente 
personal que sufra, por leve que sea; la cooperación en la investigación de accidentes, la 
comunicación de todo desperfecto en los medios de trabajo que afecten la seguridad 
personal; el acatamiento de todas las normas internas sobre métodos de trabajo u 
operaciones, o medidas de higiene y seguridad; la participación en prevención de riesgos 
de capataces, jefes de cuadrillas, supervisores, jefes de turno o sección y otras personas 
responsables. 

 
Art. 19. En el capítulo sobre prohibiciones se enumeran aquellos actos o acciones que no 
se permitirán al personal por envolver riesgos para sí mismos u otros o para los medios de 
trabajo. Estas prohibiciones dependerán de las características de la empresa; pero, en todo 
caso, se dejará establecido que no se permitirá introducir bebidas alcohólicas o trabajar en 
estado de embriaguez; retirar o dejar inoperantes elementos o dispositivos de seguridad e 
higiene instalados por la empresa; destruir o deteriorar material de propaganda visual o de 
otro tipo destinado a la promoción de la prevención de riesgos; operar o intervenir 
maquinarias o equipo sin autorización; ingerir alimentos o fumar en ambientes de trabajo en 
que existan riesgos de intoxicaciones o enfermedades profesionales; desentenderse de 
normas o instrucciones de ejecución o de higiene y seguridad impartidas para un trabajo 
dado. 

 
En este mismo capítulo se mencionará todos aquellos actos que sean considerados como 
faltas graves que constituyan una negligencia inexcusable. 
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Art. 20. El reglamento contemplará sanciones a los trabajadores que no lo respeten en 
cualquiera de sus partes. Las sanciones consistirán en multas en dinero que serán 
proporcionales a la gravedad de la infracción, pero no podrán exceder de la cuarta parte del 
salario diario y serán aplicadas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 153 del Código 
del Trabajo. Estos fondos se destinarán a otorgar premios a los obreros del mismo 
establecimiento o faena, previo el descuento de un 10% para el fondo destinado a la 
rehabilitación de alcohólicos que establece la Ley Nº 16.744. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, cuando se haya comprobado que un 
accidente o enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable de un trabajador, el 
Servicio Nacional de Salud podrá aplicar una multa de acuerdo con el procedimiento y 
sanciones dispuestos en el Código Sanitario. La condición de negligencia inexcusable será 
establecida por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad correspondiente. En aquellas 
empresas que no están obligadas a contar con un Comité Paritario no regirá la disposición 
precedente. 
 
 
Importante: 
El contenido del Reglamento Interno en lo referido a Higiene y Seguridad, es ámbito 
del Experto en Prevención de Riesgos 
 

 
 
II. DFL N°1 CODIGO DEL TRABAJ0 -Título III  DEL REGLAMENTO INTERNO 
 

Art. 153. Las empresas, establecimientos normalmente diez o más trabajadores 
permanentes contados todos los que presten servicios en las distintas fábricas o 
secciones, aunque estén situadas en localidades diferentes, estarán obligadas a 
confeccionar un reglamento interno de orden, higiene y seguridad que contenga 
las obligaciones y prohibiciones a que deben sujetarse los trabajadores, en 
relación con sus labores, permanencia y vida en las dependencias de la 
respectiva empresa o establecimiento.  

 
Especialmente, se deberán estipular las normas que se deben observar para 
garantizar un ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre los trabajadores.  

 
Una copia del reglamento deberá remitirse al Ministerio de Salud y a la Dirección 
del Trabajo dentro de los cinco días siguientes a la vigencia del mismo.  

 
El delegado del personal, cualquier trabajador o las organizaciones sindicales de 
la empresa respectiva podrán impugnar las disposiciones del reglamento interno 
que estimaren ilegales, mediante presentación efectuada ante la autoridad de 
salud o ante la Dirección del Trabajo, según corresponda. De igual modo, esa 
autoridad o esa Dirección podrán, de oficio, exigir modificaciones al referido 
reglamento en razón de ilegalidad. Asimismo, podrán exigir que se incorporen 
las disposiciones que le son obligatorias de conformidad al artículo siguiente. 
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Art. 154. El reglamento interno deberá contener, a lo menos, las 
siguientes disposiciones:  

 
1.- Las horas en que empieza y termina el trabajo y las de cada turno, si aquél 

se efectúa por equipos; 
2.- Los descansos; 
3.- Los diversos tipos de remuneraciones; 
4.- El lugar, día y hora de pago; 
5.- Las obligaciones y prohibiciones a que estén sujetos los trabajadores; 
6.- La designación de los cargos ejecutivos o dependientes del establecimiento 

ante quienes los trabajadores deban plantear sus peticiones, reclamos, 
consultas y sugerencias, y en el caso de empresas de doscientos 
trabajadores o más, un registro que consigne los diversos cargos o funciones 
en la empresa y sus características técnicas esenciales; 

7.- Las normas especiales pertinentes a las diversas clases de faenas, de 
acuerdo con la edad y sexo de los trabajadores; 

8.- La forma de comprobación del cumplimiento de las leyes de previsión, de 
servicio militar obligatorio, de cédula de identidad y, en el caso de menores, 
de haberse cumplido la obligación escolar; 

9.- Las normas e instrucciones de prevención, higiene y seguridad que deban 
observarse en la empresa o establecimiento; 

 10.- Las sanciones que podrán aplicarse por infracción a las obligaciones que 
señale este reglamento, las que sólo podrán consistir en amonestación 
verbal o escrita y multa de hasta el veinticinco por ciento de la remuneración 
diaria; 

11.- El procedimiento a que se someterá la aplicación de las sanciones referidas 
en el anterior; El procedimiento al que se someterán y las b) y c)medidas de 
resguardo y sanciones que se aplicarán en caso de denuncias por acoso 
sexual. En el caso de las denuncias sobre acoso sexual, el empleador que, 
ante una denuncia del trabajador afectado, cumpla íntegramente con el 
procedimiento establecido en el Título IV del Libro II, no estará afecto al 
aumento señalado en la letra c) del inciso Ley 20348 primero del artículo 
168, y Art. 1 N° 2 b) y c)13.-  

 
El procedimiento a que se someterán los reclamos que se deduzcan por 
infracción al artículo 62 bis. En todo caso, el reclamo y la respuesta del 
empleador deberán constar por escrito y estar debidamente fundados. La 
respuesta del empleador deberá ser entregada dentro de un plazo no mayor 
a treinta días de efectuado el reclamo por parte del trabajador. Las 
obligaciones y prohibiciones a que hace referencia el número 5 de este 
artículo, y, en Art. único, Nº 19 general, toda medida de control, sólo podrán 
efectuarse por medios idóneos y concordantes con la naturaleza de la 
relación laboral y, en todo caso, su aplicación deberá ser general, 
garantizándose la impersonalidad de la medida, para respetar la dignidad del 
trabajador. 
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Art. 154 bis. El empleador deberá mantener reserva de toda la información y 
datos privados del trabajador a que tenga acceso con ocasión de la relación 
laboral. Art. 155. Las respuestas que dé el empleador a las cuestiones 
planteadas en conformidad al número 6 del artículo 154 podrán ser verbales o 
Art. 151mediante cartas individuales o notas circulares, pudiendo acompañar a 
ellas los antecedentes que empresa estime necesarios para la mejor información 
de los trabajadores.  

 
Art. 156. Los reglamentos internos y sus modificaciones deberán ponerse en 
conocimiento de los trabajadores treinta días antes de la  fecha en que 
comiencen a regir, y fijarse, a lo menos, en dos sitios visibles del lugar de las 
faenas con la misma anticipación. Deberá también entregarse una copia a los 
sindicatos, al delegado del personal y a los Comités Paritarios existentes en la 
empresa. Además, el empleador deberá entregar gratuitamente a los 
trabajadores un ejemplar impreso que contenga en un texto el reglamento 
interno de la empresa y el reglamento a que se refiere la Ley N° 16.744.Art. 67 

 
Art. 157. En los casos en que las infracciones por parte de los trabajadores a 
las normas de los reglamentos internos se sancionen con multa, ésta no podrá 
exceder de la cuarta parte de la remuneración diaria del infractor, y de su 
aplicación podrá reclamarse ante la Inspección del Trabajo que corresponda. Las 
multas serán destinadas a incrementarlos fondos de bienestar que la empresa 
respectiva tenga para los trabajadores o de los servicios de bienestar social de 
las organizaciones sindicales cuyos afiliados laboren en la empresa, a prorrata 
de la afiliación y en el orden señalado. A falta de esos fondos o entidades, el 
producto de las multas pasará al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, y 
se le entregará tan pronto como hayan sido aplicadas. 

 
Referencia Legal: Código del Trabajo Versión 19 de diciembre 2009 

 
OBSERVACIONES*: 

1) Todas las empresas que cuenten con 200 o más trabajadores, a contar del día 
19 de diciembre de 2009, se encontrarán obligadas a incorporar en sus 
Reglamentos Internos, de Orden, Higiene y Seguridad, un registro que consigne 
los diversos cargos o funciones de la empresa y sus características técnicas 
esenciales. 

2) Con todo, como los reglamentos internos y sus modificaciones deben ponerse 
en conocimiento de los trabajadores treinta días antes de la fecha en que 
comiencen a regir, según lo estipula el inciso 1 º del artículo 156 del Código del 
Trabajo, en definitiva el registro de que se trata empezará a regir el 19 de enero 
del año 2010. 

3) Aquellas empresas que se encuentren obligadas por la legislación laboral 
vigente a contar con reglamento interno de orden, higiene y seguridad, deberán 
necesariamente contener el procedimiento o forma a que deberán someterse 
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los reclamos que pudieran deducirse por infracción al artículo 62 bis del referido 
cuerpo legal, esto es, por no respetar el principio de igualdad de 
remuneraciones por razones de género que dicho precepto contiene, aún 
cuando dichos instrumentos hayan sido dictados con anterioridad a las normas 
contenidas en la ley Nº20.348. 

4) En caso de contravención al principio de igualdad de remuneraciones por 
razones de género que contempla el artículo 62 bis del Código del Trabajo,  
para poder recurrir ante los Tribunales de Justicia e iniciar el procedimiento de 
tutela laboral que establecen los artículos 485 y siguientes del mismo cuerpo 
legal, debe comenzar deduciéndose el reclamo respectivo al interior de la 
empresa, ciñéndose al procedimiento que para tales efectos se haya 
establecido en el reglamento interno de la misma. 

*OF ORD.: Nº      4910   /   065   /  03 de diciembre 2009, Dirección del trabajo 
 
 
 
Importante: 
El contenido del Reglamento Interno en lo referido a la parte Orden, es ámbito de 
Recursos Humanos de la Empresa. 
 
Para las Instituciones públicas todo lo referido a la parte Orden, es lo que establece el 
Estatuto Administrativo. 

 
 
chv 


